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ACCESO EXTRAORDINARIO AL TITULO DE ESPECIALISTA 
EN MEDICINA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS. 

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA. Real Decreto 
610/2024, de 2 de julio, por el que se establece el título 
de Médica/o Especialista en Medicina de Urgencias y 
Emergencias y se actualizan diversos aspectos en la 
formación del título de Médica/o Especialista en 
Medicina Familiar y Comunitaria. 

 

1. Podrán acceder al título de Especialista en Medicina de 
Urgencias y Emergencias por la vía extraordinaria las personas con 
título de Médica/o Especialista en Ciencias de la Salud y las personas 
habilitadas para el ejercicio de la Medicina General o de Familia, según 
lo establecido en el Real Decreto 853/1993, de 4 de junio, registradas 
en el Registro Estatal de Profesionales Sanitarios (REPS) que acrediten 
un ejercicio profesional en un centro sanitario C.1.1, público o 
privado, con autorización sanitaria de unidad asistencial U.68, 
así como en un centro sanitario C.2.5.7 con autorización de 
unidad asistencial U.100, según el Registro General de Centros, 
Servicios y Establecimientos Sanitarios (REGCESS) y se 
encuentren en una de las siguientes situaciones: 

a) Acceso directo: las personas que acrediten una prestación de 
servicios durante, al menos, cuatro años dentro de los siete 
inmediatamente anteriores a la entrada en vigor de este real decreto. 
Dicho ejercicio profesional se corresponderá, como mínimo, con la 
jornada ordinaria del personal estatutario del servicio público de salud 
que emite la certificación. Si la actividad profesional se realiza a tiempo 
parcial, deberá acreditarse una prestación de servicios equivalente a la 
anteriormente indicada, dentro de los diez años inmediatamente 
anteriores a la entrada en vigor de este real decreto. 

b) Acceso tras superación de una prueba práctica para las 
personas especialistas que acrediten un ejercicio profesional entre dos 
y cuatro años, en los cuatro años inmediatamente anteriores a la 
entrada en vigor de este real decreto. Dicho ejercicio profesional se 
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corresponderá, como mínimo, con la jornada ordinaria del personal 
estatutario del servicio de salud que realiza la certificación. Si la 
actividad profesional se realiza a tiempo parcial, deberá acreditarse 
una prestación de servicios equivalente a la anteriormente indicada, 
dentro de los diez años inmediatamente anteriores a la entrada en 
vigor de este real decreto. 

Asimismo, podrán acceder a la prueba práctica, las personas 
especialistas que hayan finalizado su formación en los tres años 
inmediatamente anteriores a la entrada en vigor de este real decreto 
y acrediten un ejercicio profesional a tiempo completo, o su equivalente 
si la jornada es a tiempo parcial, como mínimo, del cincuenta por ciento 
del tiempo transcurrido desde la obtención de dicho título de 
especialista a la entrada en vigor de esta norma. 

c) Acceso tras superación de una prueba práctica para los futuros 
especialistas: las personas que a la entrada en vigor de este real 
decreto estén realizando una formación médica especializada y 
aquellas personas que inicien dicha formación tras la entrada en vigor 
de este real decreto y la finalicen antes de que concluya la primera 
promoción de especialistas en Medicina de Urgencias y Emergencias 
deberán acreditar un ejercicio profesional a tiempo completo de, al 
menos, el cincuenta por ciento del tiempo transcurrido desde la 
obtención del título de especialista correspondiente, o un ejercicio 
equivalente si la jornada es a tiempo parcial. Dicho ejercicio profesional 
se corresponderá, como mínimo, con la jornada ordinaria del personal 
estatutario del servicio de salud que realiza la certificación. 

Los servicios prestados se solicitarán a los órganos gestores 
donde se ha prestado servicios quien procederá a su envío a la 
Dirección General de Planificación, Ordenación, Gestión del 
Conocimiento y Salud Digital de la Consejería de Salud, órgano 
encargado de emitir la acreditación de los servicios prestados, 
que el solicitante enviará junto con la solicitud a la Dirección 
General de Ordenación Profesional del Ministerio de Sanidad. 

C.1.1 Hospitales generales: hospitales destinados a la atención de pacientes afectos de diversa 
patología y que cuentan con las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología y Pediatría. 
También se considera general cuando, aun faltando o estando escasamente desarrollada alguna 
de estas áreas, no se concentre la mayor parte de su actividad asistencial en una determinada.  
 
U.68 Urgencias: unidad asistencial que, bajo la responsabilidad de un médico, está destinada a 
la atención sanitaria de pacientes con problemas de etiología diversa y gravedad variable, que 
generan procesos agudos que necesitan de atención inmediata.  
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C.2.5.7 Centros móviles de asistencia sanitaria:  
Centros sanitarios que trasladan medios personales y técnicos con la finalidad de realizar 
actividades sanitarias.  
 
U.100 Transporte sanitario (carretera, aéreo, marítimo): unidad asistencial que tiene por objeto 
el desplazamiento de personas enfermas, accidentadas o por otra razón sanitaria, en vehículos 
terrestres, aéreos o marítimos, especialmente acondicionados al efecto.  

 


